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La SGr nace con el objetivo
de ayudar a las PYMES
El secretario general de la Confederación regional de Empresarios de Castilla-La
Mancha, CECaM CEOE-CEPYME, Félix Peinado Castillo, será el encargado de
presidir la nueva sociedad de garantía recíproca aval Castilla-La Mancha SGr

Miguel F. Cambas./Guadalajara

El secretario general de la
Confederación Regional de
Empresarios de Castilla-La Mancha,
CECAM CEOE-CEPYME, Félix
Peinado Castillo, será el encargado de
presidir la nueva sociedad de garantía
recíproca Aval Castilla-La Mancha
SGR, un instrumento de financia-
ción empresarial que nace con el ob-
jetivo de facilitar el acceso al crédito de
las pequeñas y medianas empresas de
nuestra región, a través de la conce-
sión de avales.
¿Qué es exactamente una SGr?
Una Sociedad de Garantía Recíproca
es una entidad financiera sin ánimo
de lucro, constituida para facilitar el
acceso al crédito de las pequeñas y
medianas empresas. La fórmula para
hacerlo es a través de la prestación de

avales, que aportan garantía a la Pyme
para recabar financiación de las enti-
dades financieras. 
¿Cómo funciona? 
Las Sociedades de Garantía
Recíproca se sitúan como interme-
diarios entre las PYMEs y las entida-
des de crédito, aumentando la capaci-
dad de negociación de aquéllas, fo-
mentando su inversión y solventan-
do los problemas financieros a los que
las empresas se enfrentan como con-
secuencia de su falta de garantías.
Para estudiar la prestación del aval, la
SGR analiza la viabilidad del proyec-
to, mientras que la entidad financiera
hace su estudio basándose prioritaria-
mente en las garantías. De esta forma,
mediante la prestación del aval se mi-
nimiza el riesgo y la empresa puede
acceder a la financiación bancaria.

Además, mediante los convenios que
la SGR firma con las entidades finan-
cieras, la empresa tiene acceso a me-
jores condiciones de financiación.
¿Quiénes se pueden beneficiar de
los avales? 
Las pequeñas y medianas empresas
de nuestra región, que han de ser so-
cias previamente de Aval Castilla-La
Mancha. Para ello deberán suscribir
una participación social, en cuantía
que deberá fijar la SGR y que general-
mente oscila entre el uno y el dos por
ciento del aval que se solicita. Esta par-
ticipación se podrá recuperar si el
socio desea finalizar su relación con la
sociedad de garantía recíproca una
vez liquidado el aval.  
¿Cuáles son los pasos que una
empresa deberá seguir para soli-
citar un aval?
Para solicitar el aval, el empresario ten-
drá que presentar a la SGR la opera-
ción para la que se solicita el crédito,
además de la documentación necesa-
ria para el análisis de riesgo que reque-
rirá la Sociedad. Una vez disponga del
aval, podrá dirigirse a la entidad finan-
ciera para requerir financiación (ava-
les financieros) o bien podrá presen-
tarlo ante otro tipo de entidades
como otras empresas u organismos
públicos (avales comerciales y técni-
cos).
¿Cuándo estará operativa aval
Castilla-La Mancha? 
La sociedad se constituyó el día 10 de
febrero pasado, y en este momento

está pendiente de la culminación de
una serie de trámites legales para
poder comenzar a operar. No obs-
tante, a nivel profesional se están
dando los pasos necesarios para que,
una vez sea legalmente posible, pueda
empezar a funcionar lo antes posible.
¿Cómo se financia la sociedad? 
Por un lado, mediante las aportacio-
nes de socios protectores, que tienen
como cometido aportar la solvencia
necesaria para el buen funcionamien-
to de la Sociedad. La participación
conjunta de todos ellos en el capital
no podrá ser superior al cincuenta por
ciento de la cifra mínima fijada en es-
tatutos, y no podrán beneficiarse de
garantías de la sociedad.
Los socios denominados partícipes,
son los propios empresarios de la re-
gión a quienes únicamente la
Sociedad podrá conceder avales y
cuya responsabilidad en el devenir de
la misma quedará limitada a las parti-
cipaciones sociales que suscriban.
De los 150 socios partícipes que exige
la normativa para la constitución de
una Sociedad de Garantía Recíproca,
en Castilla- La Mancha se han logra-
do más de 180 socios.
Por último, y al ser una entidad sin
ánimo de lucro, los beneficios que la
sociedad obtengan se destinarán a re-
servas, incrementando de esta forma
su solvencia y su capacidad para fi-
nanciar a más Pymes.
Aval Castilla-La Mancha S.G.R.,
como cualquier otra entidad financie-
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ra, estará supervisada por el Banco de
España y sometida a la disciplina e in-
tervención de las entidades de crédi-
to. 
¿Quiénes son esos socios protec-
tores en el caso de aval Castilla-La
Mancha?
El Instituto de Finanzas de Castilla-
La Mancha, perteneciente a la
Consejería de Economía y Hacienda,
la Confederación de Empresarios de
Castilla-La Mancha CECAM
CEOE-CEPYME, y un total de siete
entidades de crédito: Caja Castilla-La
Mancha, Caja de Guadalajara, Caja
Rural de Toledo, Caja Rural de
Ciudad Real, Caja Rural de Albacete,
Banco Santander y Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria. 
¿Qué papel han jugado las orga-
nizaciones empresariales
CEOE-CEPYME de Castilla-La
Mancha en la puesta en marcha
de este proyecto?
Las sociedades de garantía recíproca de
carácter territorial existen en la práctica
totalidad de Comunidades
Autónomas. Son un instrumento adi-
cional importante para mejorar la finan-
ciación empresarial en el ámbito auto-
nómico, facilitando la viabilidad de los
proyectos de las Pymes, contribuyen-
do a dar continuidad a su actividad.
Además, en muchas ocasiones son
un cauce para dar traslado a las em-
presas de impulsos económicos y
ayudas públicas, de las que en nuestra
región no nos beneficiábamos por la
ausencia de este instrumento.
Transcurridos muchos años desde la
existencia de este tipo de sociedades,
y particularmente tras la nueva regu-
lación legal que tuvo lugar en 1994 y
que las dotó de mayor control y ga-
rantías, se ha constatado su utilidad
para las empresas. Por esta razón,
desde hace años las organizaciones
empresariales hemos venido impul-
sando y promoviendo la puesta en
marcha de esta herramienta, que con-
fiamos empezará a contribuir de
forma efectiva a la financiación de las
empresas en los próximos meses.   
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